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Convocatoria para participar en el programa:  

Ciudad, Derechos y Naturaleza. 
 
Las ciudades concentran gran parte de la población mundial, y poco a poco están              
consolidándose como los centros que definen el rumbo de la humanidad. Las urbes             
enfrentan grandes retos para garantizar la calidad de vida de sus habitantes y a la vez la                 
sostenibilidad del planeta.  
 
Muchos de estos retos están asociados a su continuo crecimiento, demanda de recursos,             
producción de residuos, equidad, derecho a la ciudad y a un hábitat digno, accesibilidad a               
transporte público digno y a infraestructuras adecuadas, entre otros. Las ciudades de            
nuestro contexto no escapan de esta realidades. 
 
Algunos de los grandes debates que enfrentan las urbes ecuatorianas en la actualidad son:              
altos flujos de migración, la creciente demanda de movilidad, la contaminación ambiental, la             
necesidad de fomentar la inclusión social, el acoso sexual, emprendimiento urbano,           
seguridad, entre otros.  
 
A su vez, la Agenda Urbana Nacional, tiene como objetivo principal “lograr ciudades y              
asentamientos humanos más equitativos, sustentables y productivos, donde todas las          
personas, tanto de las generaciones presentes como futuras, puedan gozar de igualdad de             
derechos y oportunidades, sin discriminación de ningún tipo, a fin de promover la             
prosperidad y calidad de vida para todos” 
 
El MedialabUIO es una fundación sin fines de lucro, cuya finalidad es dinamizar             
emprendimientos innovadores, la Corporación Alemana para la Cooperación        
Internacional (GIZ), es la agencia del Gobierno Federal Alemán, especializada en la            
cooperación técnica para el desarrollo sostenible en todo el mundo. Las dos organizaciones             
impulsan proyectos que permitan construir puentes entre la ciudadanía, generar conexiones           
entre los habitantes que puedan desarrollar ideas para brindar soluciones a la comunidad,             
orientados al beneficio de la colectividad. 
 
Es así que para apoyar ideas creativas que puedan contribuir a mejorar la situación y               
construir urbes más humanas, el MedialabUIO y el Programa Ciudades Intermedias           
Sostenibles de la GIZ abren la Convocatoria a su Programa: Ciudad, Derechos,            
Naturaleza con el fin de dar soporte y acompañar a las soluciones para enfrentar estos               
retos. 
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Te invitamos a presentar tus propuestas, si tienes el conocimiento y la decisión conviértete              
en un ¡ciudadano que hace! 
 
Creemos juntos una ciudad que responda a las necesidades humanas y mejore la             
calidad de vida de todos 
 
Objetivo de la convocatoria: 

● Contribuir a la construcción de la Agenda Urbana Nacional 
● Validar ideas y desarrollarlas. 
● Crear un prototipo de un producto, servicio o proyecto social. 
● Brindar soluciones innovadoras. 
● Brindar un espacio para el desarrollo y asesoría a las iniciativas. 
● Proporcionar clases, talleres, debates y conversatorios dirigidos para mejorar el          

conocimiento y comprensión de diversos temas. 
 

¿A quién buscamos? 
Cualquier persona natural que se proponga desarrollar una solución innovadora para la            
cobertura de las necesidades de la ciudad en el marco de estos cuatro sectores: 

 
Movilidad: Transporte público, inclusión de peatones y ciclistas, accesibilidad universal.  
Naturaleza: medio ambiente, contaminación ambiental, manejo de residuos, áreas verdes,          
fauna urbana, soberanía alimentaria en las ciudades. 
Derechos: emprendimientos urbano, seguridad, migración, inclusión social, economía local,         
participación ciudadana. 
Espacio público: apropiación ciudadana, género (acoso sexual), diseño urbano, comercio          
informal, espacios para niños, arte urbano, inclusión. 

 
Pueden presentarse todo tipo de formatos organizativos, desde personas individuales,          
equipos de personas sin personalidad jurídica, startups, colectivos. 
 
Normas de participación: 
 
El requisito indispensable para ser seleccionado es presentar un proyecto que busque            
transformar, mejorar la realidad y ser parte de la solución a problemáticas ciudadanas. 
 

● Cada participante o equipo podrá presentar una sola propuesta. 
● Tener una residencia en Ecuador. 
● Dos personas del equipo seleccionado pueden participar en los talleres de formación 
● El equipo seleccionado puede estar conformado por un máximo de 4 personas. 
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¿Qué ofrecemos? 
Durante el tiempo que dure tu estancia en el MedialabUIO tendrás disponible un espacio de               
trabajo para ti y tu equipo con un máximo de 4 personas trabajando en mesa. Dispondrás                
del mismo durante un período de 4 meses, con la posibilidad de acceder a sus instalaciones                
para tus reuniones de equipo, reuniones con socios/clientes, presentaciones o cualquier           
actividad que necesites. 
 
Queremos que esta aventura la realices acompañado, por esa razón hemos diseñado un             
programa de mentorías que te permitirá desarrollar tu proyecto en diferentes facetas, de la              
mano de expertos profesionales, e instituciones que realizarán mentorías.  
 
Podrás acceder a talleres y capacitaciones que te permitan profundizar en temas propios             
de la convocatoria y de otros que te ayudarán en tu proceso de ideación, conceptualización,               
estrategia de comunicación y marketing, de legalidad, de financiación  entre otras. 
 
Queremos servirte de conexión y facilitarte el contacto con entidades públicas, empresas,            
que pueden convertirse en tus socios o clientes. En definitiva pretendemos servir de             
plataforma para expandir tu proyecto y hacerlo viable, te ayudaremos visibilizar tu idea. 
 

Selección de propuestas: 
La evaluación y selección de los proyectos la realizará un comité de personas expertas en               
el tema, conformado por técnicos del MedialabUIO y de la GIZ. 
 
Los proyectos seleccionados enfocarán sus ideas en aportar a los cuatro ejes temáticos             
establecidos en la Agenda Urbana Nacional: 
 

1. Ciudades Equitativas 
2. Ciudades Productivas 
3. Ciudades Sustentables 
4. Recuperación de lo Público 

 
Los criterios para la valoración de las propuestas son: 
 

● Conocimiento de la necesidad 
● Grado de innovación.Creatividad, claridad y originalidad de la propuesta. 
● Impactos esperados 
● Grado de adecuación a los retos de ciudad planteados 
● Compromiso para el desarrollo de la idea. 
● Liderazgo y presencia significativa de mujeres en el proyecto 
● Impacto social y ambiental  
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PROGRAMA FORMATIVO 

 

Gestión del tiempo 
Taller 2 horas por semana. Total 32 horas obligatorias. 
16 horas de mentorías opcionales. 
Una hora por semana de mentoría a elegir. 
Acompañamiento con un mentor líder. 
 

Duración: 
El programa de residencia tiene una duración de 4 meses, 16 semanas, desde el 5 de mayo 
hasta el 1 agosto de 2018. 

¿Cuánto cuesta?  
La inversión del equipo es de US$ 114,00. Es decir, $28 por mes.  
 
Este programa está co-financiado por el Programa Ciudades Intermedias Sostenibles de la            
GIZ, con US$ 220,00 por cada equipo de gestores seleccionado. 
 
Siendo el costo total del programa US$ 334,00 que cubre mentorías, espacio, internet,             
capacitación y el acompañamiento de un mentor líder durante 4 meses. 
 

Inversión Equipo Cooperación Alemana GIZ Total Programa 

US$ 114,00 US$ 220,00 US$ 334,00  

Nota: 7 de las iniciativas seleccionadas accederán a la modalidad de cofinanciamiento de US$ 220,00 otorgada                
por el Programa Ciudades Intermedias Sostenibles de la GIZ, que subvencionará su formación.  
 
Fuera de los 7 seleccionados para el cofinanciamiento, otros proyectos pueden participar en             
esta convocatoria, con un costo de $83,50 mensuales para participar del programa. 
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Contenido del programa 
(tentativo) 

 
Sesiones introductorias: 
Aportar a la creación de ciudades inteligentes desde la mirada emprendedora: Marca y 
Estrategia 
Derecho a la ciudad: un concepto polisémico 
Cómo hacer ciudad desde el individuo o colectivo. Métodos y estrategias. 
Guerrilla Urbana: reconquista ciudadana del espacio público 
Urbanismo Táctico: Formas de transformación de la ciudadnu 
Derechos humanos y ciudad - Justicia espacial. 
¿Qué son y para qué sirven los mapas colaborativos? 
¿Qué se entiende por Pro común/Cultura Libre? 
Desarrollo sostenible: Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y ciudad 
Movilidad y espacio público.  
 
Sesiones formativas: 
El proceso de ideación 
Metodologías ágiles para proyectos 
Formulación de proyectos: Definición de objetivos, indicadores, etc. 
Diseño de modelo de negocios. 
Diseño y manejo de presupuesto. 
Gestión de la sostenibilidad económica y social. 
Comunicación y marketing. 
Diseño de tu página web. 
Diseño de pitch para comunicar a aliados e inversores. 
Community management. 
Derechos de autor y registro 
Metodologías de investigación. 

¿Cómo postular?  
La postulación se realizará en línea a través de la plataforma en línea del MedialabUIO. 
Acceder a www.medialabuio.org , apartado servicios. 
 

Plazo de presentación de propuestas 
La fecha límite para el envío de solicitudes vence a las 12:00 del domingo 29 de abril de                  
2018. 
 
Los resultados de la selección de proyectos se comunicarán el 3 mayo. Los proyectos se               
incorporarán al MedialabUIO el 5 de mayo de 2018. 
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Proyectos seleccionados 
Los equipos o gestores seleccionados formalizarán su vinculación al MedialabUIO, a través            
de la firma de un acuerdo de colaboración, que incluirá las condiciones anteriormente             
descritas. Los 7 proyectos becados por la GIZ, adquieren el compromiso de asistir a todo el                
proceso formativo y tomar las mentorías asignadas para el desarrollo de su iniciativa. 
 
El momento de postular se aceptan las condiciones y bases establecidas en la presente              
convocatoria. 
 
Autoría y propiedad intelectual: 
Los participantes cuyos proyectos sean seleccionados deberán desarrollarlos con una          
licencia abierta (Creative Commons) que permita al MedialabUIO su publicación en           
cualquier formato físico o digital, permitiendo su transformación para la mejor difusión o             
distribución. Una vez seleccionadas las obras y dentro del transcurso de la actividad, el              
gestor está obligado a permitir que otros participantes de la comunidad puedan tomar su              
obra como base para realizar otras actividades derivadas. 
 
 

Información:  
Dirección: Diego de Almagro N32-133 y Andrade Marín. Edificio CIESPAL 
Teléfono: 593 02 2548011 ext 136 
Horario: 9:00-17:00 L-V 
Contacto: etc@medialabuio.org 
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